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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO –EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
RADICACIÓN: 2015-00386-00 
DEMANDANTE: FRANCISCO ERNESTO GÓMEZ MURCIA    
DEMANDADO: MARÍA ROSA TRIANA BOLÍVAR  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se aportó oficio 

remitido por la conciliadora KAREN ALEXA RUBIANO MORA, 

mediante el cual informa del inicio del proceso de negociación de 

deudas de persona natural no comercial de la ejecutada MARÍA ROSA 

TRIANA TOVAR.  

 

Así las cosas, es menester aterrizar en lo dispuesto en el numeral 1° 

del artículo 545 del Código General del Proceso, que indica que los 

procesos ejecutivos en trámite al momento de aceptación de la 

solicitud de negociación de deudas, quedarán suspendidos como 

efecto de tal actuación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. SUSPENDER el presente asunto, en los términos del numeral 1° 

del artículo 545 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el inciso 2° del artículo 548 Ibídem.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 
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